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Gobierno Civil de la
Provincia

I
_■ „1824

El I'ttmo. Sr. ijirretor ficnfa. 
tie Admiinistraciicln Local en e.s- 
crito de 14 de lois oorr'ente^, -me 
dice !o siguiente :

«El pan de trabajo de esta Di- 
recciiôin General en orden a la 
aplicación del nuevo Reglamento 
de Funcionarios, ha sufrido indu
dable peí raso quie no debe reper
cutir en '.a formación de los Pre- 
suipue^OiS ordiinaiios para e. pró
ximo ejercicio.^

¿Por otra parte, tampoco dleben 
efectuarse on lo» mismos, sin es
tar aproibaidas las" plantillas, pre
visiones concretas sobre el múme
ro y Oi'aSe'de las plazas que han 
de integrar ¡los? diversos grupos y 
categorías die funcionar ios, úo que 
podría orilgÜinar cOnfu'siÓn o rec- 
tificaó’ones 'posteriores, sitempre 
enojo’iSias. Por ello, esta Dirección 
General ha resuelto : .

I,®—Los gastos de per^^onal, en 
los pTO'y’ectos de Pre'sïipuesto para 
el ejercicio de iq53> ■5e constgna- 
nám partiendo de ’a plantilla vi
gente len 30 de junio de 1952.

2.®-—Con arreglo a los-estudios 
que se havan hecho en cada En
tidad Local sobre el posible aco- 
p\aimTento de’, personal a las nue
vas .plantilllas, se consignará una 
dotacilbn global para atender al 
aumento qule s|p calouila represein- 
tan ios beneficios concedidos por 
el nuevo Reglamento a ’os fun 
cíonarios, pero sin imputarla a 
plazas o cargos determinados nr 
a conceptos específicos, lo que se 
irá haciendo posteriormente a.me
dida que esta Dirección General 
vaya visbtndo ’(as co’-respondienres 
plantillas.

3.®—La demora sufrida por la 
propia 'Administración, no debe 
'.re-trasar por con-<plieto ’a percep
ción de beneficios económicos por 
tos fumeionarioí^, por lo oue 'las 
'O>ripo’*í/ci<<nes procurarán abonar 
a 'Mosi, a modo de antiieioo o me
jora condicionada, 'as cantidades 
eme se calculée le.s coriV.spondan 
efectivamente, con, arreg’o al nue
vo Reglamento, :si bien procedido 
con ’a debida cautela en el cálcu’o 
de ta’es derechos—sobre todo en 
aquellos en eme existan duda.«’ so- 
b^e üa clasificación exacta-.-a fin 
(j'P f»TZ)tar dcvailuciones postcriO’'e-‘’

4.®Esta Dirección Geneml pro 
curará dicta’', en el plazo míis 
breve oosibíe, la .correspondiente 
Circulltar sobre formación de plan
tillas; ástas, una vez v’/sadas. se 
Dubicarán en 'os Bo’etm-^ Oficia- 
1.^.5 (te las provincias, a ’os expre
sos efó?tos die ^u entrada en v’- 

gor, on ta forma que también se 
indicará a tenor del Art. 13 ^y i.* 
disposición transitoria del Regla
mento.

5.°—Lo dispuesto en los núme
ros anteriores no será obstácu’o 
para que taS Corporacióne.s vayan 
publilcando rápidamente las con
vocatorias .restringidas a que hace 
referencia 4a 2.* disposilción tratn- 
s'itoria- del Reglamento,, convoica- 
toriaS que habrán de ajustarse a 
'os trámites normales de ¡xiblici- 
dad V-constitución de Tribii-na^es, 
con la única especialidad dn su 
carácter restringido.

6.”—'De conformidad- con '0 dis
puesto en la Circu'ar de 5 de ene 
ro de1 corriente ano sobre trabajo’ 
iprelimlinares de conistitiurión dfel 
A'flontiepíio para todo.s los funcio- 
ina’'ios de .Administración Local 
se aconseja a las Corporaciones 
Conservar en ’as resu’tas de gas
tos .la cantidad prevista _para__je’ 
ejercicHo actúa’, cifrada en el 15 
TX>r ciento del imnorte de los ha
beres de personal, en p” visión 
•í’lel pago de cuotas pam <■’ caso de 
que se imp’lante dicho Montepío.')

T.o que se hace núb'ico n este 
ROÎÆTTN OFTCT.AT.. oara ge 
ñera’ conoc^m'iento v efec.'''^’.

Logroño, 2t de Nov’e-”bre de 
1052.

E' Gobernarlor Civil,'
A’berto MARTIN CAMERO

2017

Administración de 
Justicia
■ DICTO

2004
D. José Bermúdez Acero, Juez 

de Primera Instancia de la ciu- 
daa de Calahorra y su partido.

, Hace saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, y con el nú
mero 50 de 1951, se sigue juicio 
ejecutivo instado por el Procura
dor Sr. de Garro 5^ Henáez, en 
nombre 5^ representación de la 
entidad mercantil bancaria, Mo
reno y Compañía, contra D. Do
mingo Martínez Muro, vecino de 
Qu^l, en cuyos autos, por Provi
dencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, ¡ 
que se celebrará en el día 12 de | 
diciembre próximo a las 11 ho 
ras, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, las siguientes fin
cas:

Urbana, en la»calle delíCanali- 
ilo de 1a Villa de Quel, señalada 
con el número 16,xiue consta de 

dos pisos y el fírme; de dos varas 
de latitud por cinco de longitud; 
linda, derecha entrando, con ca
sa de Leandro García; izquierda 
herederos de Benito Moreno; y 
espalda, con la Peña, tiene un 
valor de 18.000 pesetas.

Rústica, sita en término de 
Cráneos, jurisdicción de Arnedo, 
dedicada a huerta, de una fane
ga de cabida aproximadamente; 
linda: Norte,’.con apoyo; Sur, río; 
Este, Tomasa Tomás; y Oeste, 
Euaebio Muro. Tiene un valor 
de 15.500 pesetas. -

La subasta se llevará a cabo 
bajo las siguientes condiciones: 
La titulación de la finca urbana 
se halla de manifiesto en esta 
Secretaría para que pueda exa
minarla quien quiera tomar par
te en la subasta, debiendo los li- 
citadores conformars*’ con ella 
sin derecho a exigir ningún otro 
título, careciéndose de tituLción 
de la.finca-rústica; ho^se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
se procederá «en primer lugar;a 
la subasta del inmueble urbano, 
y después a la de la finca rústica; 
para tomar parte en la subasta 
deberán^Jos Jicitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado unalcatidad.igual al diez 
por ciento del valor de los bienes 
en cuya subasta se tome parte, 
cantidad íque se devolverá una 
vez finalizada la subasta excepto 
la depositada por el mejor pos-

Calahorra 1'5 noviembre 1952.
El Juez de Primera Instancia

1778

Obrflf Púbticai
ANUNCIO

1813
Suba^íi de arbolado

Co'ndi(51ones con arrjegio a laJs 
cualeb se ha de proteder a a su
bacta de árboles situados en las 
m,árgjen'e.s de la Carretera C-3 de 
Zaragoza a Miranda de Ebro (tro
zo de Haro a Gilmitieo) 6n el tér
mino 'inuinicipia!’. de Haro.

¡Primera.— Los troncos de me- 
diídíiiS variab.les quje se trata de 
suibastar, son los siguientes:

129 dhopíjs, 36 olmos, 28 aca- 
ciías, 27 álamos, 9 castaños, 5 no
gales. 9 casta ños, 2 a'ls'antoA 27 
plátanos.

. El precio de tasac.ión de la to- 
ta'idad de '.os árboles es de DIE
CISIETE MIL (17.000) peseta^ 
puestos en el sitio <)ue «e encuen
tran, siendo de cuenta del adj'U-* 
dicatario .olt gastos de transporte 
y carga.

Segunda.— La ®ubasta se veri- 

fijcaná en el Ayuntamifento de 
Haro el día diez (10) de diciem
bre de 1952, a las once Hl) ho
ras, por pujas ! la llana durante 
media hora sobre el precio de 
tasación que figura en la condi- 
cién l..*. pudiendo hacer propo
siciones los que, en el día de la 
celebración de la subasta y du
rante la hora anterior a la del 
comienzo del acto, hubiesen de
positado en poder de la Mesa de 
la subasta, el diez (10) pBr ciento 
del importe de la tasación. Ter
minada la subasta se adjudicará 
provisionalmente al mejor postor 
conservándose su depósito, que 
se remitirá a la Pagaduría de 
Obras Públicas de Logroño por 
conducto del funcionario del ra
mo que asista a la subasta, con 
el Acta de esta, y devolviéndose 
los restantes depósitos en el acto 
a los interesados.

Tercera.—La J e f a t ura de 
Obras Públicas de Logroño hará 
la adjudicación definitiva en el 
plazo máximo de echo (8) días, 
comunicándoselo al interesado, 
quien quedará obligado al ingre
so en la Pagaduría de Obras Pú
blicas, del importe total de la 
adjudicación, mas el importe del 
anuncio de la subasta en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia 
y en el periódico «Nueva Rioja». 
Cumplido esto, el Ingeniero en
tregará en el acto la orden para 
que pueda el adjudicatario reti
rar los materiales y oficiará al 
Iltmo. Sr. Ingeniero fefCj para 
que disponga que la Lagadurfa 
haga la devolución del depósito 
entregado en la subasta.

Cuarta.—Si el adjudicatari» 
no exhibiera al Ingeniero los fres 
recibos de las antedichas canti
dades, mencionadas en la condi
ción 3.*, dentro de los quince 
(15) días siguientes a la adjudica
ción definitiva, se entenderá esta 
nula, sin más trámite, con pér
dida del depósito, que quedará 
en beneficio del Estado.

Quinta.—Todos los troncos de 
árboles se hallan cortados en las 
márgenes de la Cárretera de 
Haro a Gimileo y si el adjudica
tario no retira los materiales 
dentro de los dps (2) meses si
guientes a la orden de entrega, 
se entenderá que renuncia a fa
vor del Estado, y tanto en este 
caso, conio en el anterior, se 
procederá a nueva subasta.

Sexta.—El detalle de cubica
ción aproximada de los árboles 
objeto de esta subasta, puede 
examminarse en la Jefatura de 
Obras Públicas, a las horas de 

.Oficina.
Logroño, 24 de noviembre de 

1052.
El Ingeniero Jefe 
fosé 7?. Carracido

SGCB2021
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ANUNCIO

El día siete del mes de Diciem
bre y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa- 
Concejo de la Entidad Menor de 
Rivas de Tereso, la subasta del 
aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Toloño» de 
la pertenencia de dicha Entidad 
Menor, para 470 lanares, 60 ca
brío y 30 mayor, en una superfi
cie de terreno de 240 hectáreas, 
5uyo aprovechamiento esta tasa
do en 6.04() pts, mas 196,60 pts. 
de indemnizaciones reglamenta- 

. rías. Dicho aprovechamiento co
rresponde al año foresial de 1952- 
53.
. Las proposiciones serán en plie 
gos cejrados reintegrados debi
damente, y para optar a la subas
ta, los licitadores tendrán que de
positar en Arcas de dicha Enti
dad el 5 % del importe de dicha- 
tasación, y el aprovechamiento 
ha de ejecutarse con arreglo al 
pliego de condicione^, facultati-
vo, que juntamente con el econó
mico administrativo, puede ser 
examinado todos los díasl abora- 
blrs en la Secretaría de la men
cionada Entidad, durante las ho
ras de oficina, hasta el día de la 
subasta.

En Rivas de Tereso a 15 
Noviembre de 1.952

/ El Presidente 
* . 1783

de

‘ANUMOIO .
19138

El primer Domingo después 
de haberse publicado el presen- 
U anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL, de esta provincia; tendrá 
lugar en el salón de lespetos de 
este Ayuntamiento la subasta de 
los pastos'Qe los distintos Montes 
de esta villa; denominados mon-

Alto y Carrasquedo; aprove
chamientos autorizados por el 
distrito Forestal ajustados estos 
a las normas establecidas en es
ta materia por la Dirección Ge
neral de Montes.

El acto dará comienzo a las do
ce de su mañana celebrándose 
por el orden en que se describen 
con intervalos de media hora. ’

Los aprovechamientos son los 
siguien-es.

MONTE ALTO Con 465 Hec
táreas, para 126 cabezas de ga- ( 
nado cabrío 80 cabezas de vacu
no: 50 Cabezas de Mayor y 1.468

lanar.- Tasación 
10.72»; Indemnización; 363‘35 X esc til

CARRASQUEDO 
Con 88 Hectáreas, para 72 cabe- 
zas de ganado Cabrío; 30 Cabe
zas de ganado Vacuno. 50 Cabe
zas de ganado mayor y 500 Cabe- 

lanar Tasación
4.uuu Pesetas Indemnización* 2.80 Pesetas.

Estos aprovechamientos apa 
recen publicados en elB. O de 
esta provincia el día 14 de Óctu- 

ü, curso Número 117
L1 pliego de condiciones se ha

ya de manifiesto en la Secretaría 
ae este Ayuntamiento;-

Caso de quedar desiertas estas 
subastas en el día indicado sin 
previa publicación tendrá lugar 
en los siguientes domingos 
después e inmediatos del prime-

Grañón a 5de Octubre de 1.9:2
El A’caJg»,

ANUNÇTO
1983

El día siete del próximo mes 
de diciembre y hora de las doce 
de su mañana, en el Salón de se
siones de este Ayuntamiento y 
bajo la Presidencia del Sr. Alcal- - 
de Presidente o persona en quien 
délégué de la misma Corporación 
Municipal, tendrá lugar la subas
ta de los siguientes aprovecha
mientos forestales del año 1952 
y53;

.Un lote de 295 chopos, que mi
den 171 m3 de madera y 43 esté
reos de leña gruesa, en la can i- 
dad de 111.593,00 pts. más la 
indemnización al Distrito Fores
tal de 1.003,10 pts. Se encuentra 
en el Monte El Soto, propiedad 
de este Ayuntamiento y pertene- 
ce al grupo 1."*^

A continuación tendrá lugar 
la subastas de aprovechamiento 
de pastos en una extensión de 

Hectáreas, para cien cabezas 
de ganado lanar, en la tasación 
de 800,00 pts , más la correspon
diente indemnización de 29 pts. 
al Distrito Forestal.

De quedar desiertas las subas- ! 
tas, se celebrará una segunda, j 
que tendrá lugar el día 14‘del , 
mismo mes y a lá misma hora y 
en las condiciones que se expre
san para ambas subastas.

Estas estarán sujetas a las dis
posiciones en vigor para todas 
estas clases de adjudicaciones 
de aprovechamientos forestales 
y al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas redac
tado por el Ayuntamiento para 
la adjudicación y que- de mani
fiesto se encuentra en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Casalarreina 10 de noviembre 
de 1.952.

HI Alca’úe,

1811

2029
El día diez del próximo mes de 

diciembre a las doce horas, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta. Villa, la subasta de pro
ductos forestales, previamente 
autorizados por el Distrito Fo
restal, de 125 m3 dp leña gruesa 
y 19 m3 de leña ramaje de roble 
del monte «Valde Martín núm 8 
del catálogo de este pueblo, plan 
forestal de 1952-1953 la tasación 
precio índice que és de nueve 
mil trescientos cuarenta y dos

y cincuenta céntimos 
(9.342,50) y 230,40 pts. de indem
nización, cuyo aprovechamiento 
es de los comprendidos en el 
grupo 3.°, y.por tanto tiene que 
adjudicarse al licitador en Certi
ficado Profesional de la clase D. 
y sus hoja de jcompras anexo a 
dicho certificado Profesional, ex
pedido poréhServicio.de, la ma- 
deia, para el actual año forestal, 
ajuntando los pliegos al modelo 
oficial que determina la Orden, 
del Ministerio de Agricultura 
de 4 de octubre de -1952.

Si resultase desierta se cele
brará una segu ida en un caso 
una. tercera, en las misma.s con
diciones y precio, lo.s días trece 
y diez y siete del mismo mes, a 
la misma hora y en iguales con
diciones y precio, el importe ‘ 
anuncio.s y demás derecho.s

de 
de

de
cuenta del rematante.
. noviembre1.9ú2.

El AltoiMo.

EDICTO
1971

Aprobado por la Agrupación 
Comarcal de este Partido el 
Presupuesto, especial para aten
ciones del Juzgado Comarcal del 
ejercicio de 1953, en cumplimien 
to de lo que dispone el art. 677 
de la Ley de Régimen Local en 
relación con 665, el expediente 
respectivo queda expuesto al pú
blico para admisión de reclama
ciones por término de 15 días há
biles, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones
que se consideren oportunas en 
la Intervención de este Ayunta
miento.

Cervera del Rio Alhama, a 
de noviembre de 1952.

11

El Alcalde-Presidente, ’
1761

EDICTO

1918
J’ara general conocimiento, se 

hace saber que al siguiente día 
hábil, después de traoscurridos 
los 20 no feriados a p.irtir ,de la 
echa de publicación del presen

te anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, a las do
ce horas y en el Sllilón de Actos 
de este^ Ayuntamiento, se cele 
brará pública subasta de los pas
tos correspondientes a 350 Hec
táreas para 60 cabríos, 90 vacu
nos y 180 lanares, bajo el tipo de 
5.7^ pesetas y con ’.a indemniza
ción correspondiente de 261‘90 I 
pesetas, del Monte Campastro i 
propiedad dé este Avuntamien- I 
to.

V^illaverde 3 noviembre 1952.
SI Alerld»,

1708

ANUNCIO
1795

Confeccionados y aprobados 
los expedientes que se detallan, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría municipal para su 
examen reclamaciones, en su 
caso, y durante los plazos que se 
detallan:

I Padrón Patente Nacional d e; 
I Circulación de Automóviles cla- 
I se C. (5 días)

Repartimiento de rústica para 
1953. (10 días)
1íEdificios y Solares 
1952. (10 días) 

Matrícula Industrial para 1953 
(10 días).
J 21 de octubre de 19ó2.

El Alcalde,
1597

EDICTO
1796

Aprobados por. este Aj^ui'íta 
mienu) l c s documentos que a 

.continuación se espresan, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este .Avnntamíento por 
el plazo lepl ,mertario, pira su 
examen y reclamaciones perti
nentes. •

Repartimiento de Contribución 
Rústica y Pecuaria para el 1953 
por diez días.

Padrón de Edificios y Solares 
por diez días.
^^Matrícula Industrial, por diez

Padrón de Patente Nacional de 
la clase B., por quince días.

Iregua, a 24 de oc
tubre de 19o2.

© D I O T O
1718

Confeccionada por este Ayun
tamiento la Matrícula Industrial 
y de Comercio del término, pa
ra el próximo ejercicio de 1953 
queda expuesta, con esta fecha, 
en La Secretaría Municipal, du- 
’■ante el plazo de 10 días, dentro 
del cual los interesados podrán 
hacer las reclamaciones que es
timen oportunas.

Cihuri 20 octubre 1952.
Atóde,

1590

ANUNCIO

' 1797
Confeccionados y aprobados 

por esee Ayuntamiento los docu
mentos que se detallan, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría Munipal, para su examen y 
redamaciones, en su caso, y du
rante los plazos que también se 
indican.

Presupuesto municipal ordina
rio para 1953 (plazo de exposi
ción 15 días).

Repartimiento de rústica (10 
días).

Padrón de edificios y solares 
(8 días).

Matrícula industrial (lÓ).
Manjarrés 30 septiembre 19.2.

El Aúca'de,
1595

EDICTO

A los efectos de su 
1669 

examen y
reclamaciones quedíin expuestos 
al púplico durante el plazo regla
mentario y en esta Secretaría 
Municipal los documentos si-
guientes:

Repartimiento de Rústica y pe
cuaria para 1.953
Padrón de Edificios y Solares pa
ra 1.953

Matrícula Industrial para 1.953 
Valgafión, 15 octubre 1 952

-JEl Alcu'de,
1763

ANUNCIO
1993

Aprobado en principio expe
diente n° 3 de habilitación v su
plemento de créditos dentro del 
Presupuesto ordinario de 1.952, 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días a efectos de 
reclamaciones, de conformidad 
con lo que determina el artículo 
664 de la vigeute Ley de Régi
men Local.

Valgañón, 29 de octubre de 
1.952

Ei Alcalde,
1784

EDITCO
1804

Formados los documentoe que 
a continuación se expresan para 
el ¿(ño 1.953, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de es-* 
te Ayuntamiento durante los pla
zos que también se indican, a fin 
de que puedan ser examinados y 
presentar las reqlamaciones que 
consideren justas:

Padrón de Edificios y Solares 
por ocho días hábiles.
^Matrícula de Industrial, por 
diez días.

Canales de la Sierra, 24 de Oc
tubre de 1,952.

Ei Al’ca -í", ;1719 1828 1596 1576
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